
 
DOF: 30/04/2025

INFORMACIÓN relativa al saldo al 31 de marzo de 2025 del fideicomiso en que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación participa.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.- Sala Superior.

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE
LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a conocer los ingresos, rendimientos,
egresos, destino y el saldo del fideicomiso en el que participa como fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación.

CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2025
Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los Servidores

Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación"

NACIONAL FINANCIERA
Contrato de Fideicomiso 80694

SALDO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2024

INGRESOS
EGRESOS SALDO AL 31 DE MARZO

DE 2025INGRESOS RENDIMIENTOS

(1)    (2)  

M. N. 18,697,328.64 0.00 460,052.60 8,574.66 19,148,806.58

 

(1)   Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad de Fideicomitentes el
Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Derivado de lo anterior y con
el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera,
S.N.C., abrió el contrato de inversión 1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se
presentan los recursos invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación. Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V.,
para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la cuenta 2-3301; este contrato fue
cancelado en diciembre de 2024.

(2)   Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del Fideicomiso pagados a Nacional
Financiera, S.N.C.

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los
Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue
autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los
recursos líquidos para solventar un sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de
los fideicomitentes.

Ciudad de México, a 10 de abril de 2025.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de Administración del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Maestro Hilario Pérez León.- Rúbrica.
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